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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden declarando nula y sin efec
to la relación correspondiente al 
Distrito universitario de Santiago, 
publicada por Real orden de A de 
Abril de 1927, considerándose in
gresados en el Cuerpo de Inspecto
res municipales de Sanidad a los 
opositores que figuran en la relación 
que se inserta.— Página 1858.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Telégrafos que se 
indican.—Páginas 1858 y  1859.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden nombrando a doña María 
del Carmen Carpintero y Moreno 
Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Lugo.— Pági
na 1859.

Otra admitiendo a D. José Palop Ruiz 
la renuncia del cargo de Secretario 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Granada.— Página 1859.

Otra disponiendo que D. Domingo Es
pinos y Vilaplana cese en el cargo 
de Comisario Regio del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Al- 
coy.— Página 1859.

Otra nombrando a D. Francisco Molió 
Pascual Comisario kegio del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Alcoy.— Página 1859.

Otra disponiendo que D . Germán Mar
tín Mendoza cese en el cargo de Co
misario Regio del Instituto local de 
Segunda enseñanza de Noya.— Pági
na 1859.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Manuel Gómez 
Fantova, Catedrático del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Bilbao.— Páginas 1859 y  1860.

Otra ídem un mes de licencia para 
asuntos propios a D Eugenio Frutos

Instituto nacional de Segunda ense- 
Cortés, Catedrático de Filosofía del 
ñanza de Pontevedra.— Página 1860.

Otra nombrando a D. Antonio Royo y 
Villanova Presidente del Tribunal de 
oposiciones a las Cátedras de Dere
cho civil, vacantes en la Faculatad 
de Derecho de las Universidades de 
La Laguna y Santiago.— Página 1860.

Otra disponiendo se rectifique lo pre
venido en la Real orden de 28 de 
Noviembre de 1929, en cuanto a que 
se provean por oposición las plazas 
de Profesores de los Institutos de 
Madrid y Barcelona, denominados 
“ Infanta Beatriz” e “ Infanta María 
Cristina” .— Página 1860.

Otra declarando análogas las asignatu
ras que se mencionan al objeto de 
que los Profesores de las Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos puedan 
pasar de una enseñanza a otra.— Pá
gina 1860.

Otra resolviendo instancias presenta
das por los señores que se indican, 
Oficiales de Administración del Es
calafón único de funcionarios admi
nistrativos de este Departamento.—  
Páginas 1860 y  1861.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que el Conse
jo Superior de Pesca y Caza quede 
constituido en la forma que se indi
ca.— Página 1861.

Otra admitiendo a D. Francisco de 
Grana y Basurco la dimisión que ha 
presentado del cargo de Secretario 
del Patronato de gobierno del Orfa
nato de Minemos Asturianos.-—Pági
na 1862.

Otra nombrando Vocal del Patronato 
de gobierno del Orfanato de Mine
ros Asturianos, como representante 
del Consejo Nacional de Combusti
bles, a D. Eugenio Cueto y Rui-Díaz. 
Página 1862.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden circular disponiendo que
de subsistente la tasa mínima seña
lada para el trigo nacional en la de 
15 de Julio del pasado año.—Páqi- 
na 1862.

Administración Central.

Instrucción pública .— Dirección gene
ral de Enseñanza Superior y Secun
daria.— Anunciando a concurso pre
vio de traslado la provisión de la 
Cátedra de Física general, vacante 
en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valencia.— Página 1862.

Idem id. id. vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zara
goza.— Página 1862.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas. —  Puertos. —  Concesiones. 
Autorizando a D. Carlos Albadalejo 
Rovira para construir una casa ele 
planta baja en la playa de la Albu-

: fereía de Alicante.— Página 1863.
Aguas. —  Autorizando al Concejo de 

Baríndano del Valle de Amezoa 
Bajo (Navarra) para derivar con des
tino al abastecimiento de dicho pue
blo, un caudal de un litro y dos de
cilitros, por segundo, de aguas de 
los manantiales del paraje denomi
nado Artenmndi, en jurisdicción del 
Concejo de Zuaire, del mismo valle. 
Página 1863.

Dirección general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por carrete
ra. —  Construcción. —  Adjudicando 
definitivamente a D. Ginés Valera la 
subásta celebrada para contratar el 
acopio de piedra machacada para 
balasto en el ferrocarril de Totana 
a La Pinilla.— Página 1864.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Personal.—  Anunciando por 
segunda vez la provisión de la plaza 
de Ingeniero en la Escuela Práctica 
de Obreros mineros, fundidores y 
maquinistas de Bélmez. —  Página 
1864.

Sentencias de la Sala de lo Conten-
CIOSOADMINISTRATIVO • DEL TRIBUNAL
Supremo .— Final del pliego 36.

Portadas del tomo segundo de lo Con- 
tenciosoadministrativo y del prime
ro de lo Civil del año 1928.

Sentencias de la Sala de i o  Civil del 
T ribunal Supremo.— Pliego 50.

Indice de las sentencias y autos dicta
dos por la Sala de lo Contenciosoad- 
ministrativo del Tribunal Supremo 
desde 1.° de Julio al 31 de Diciem
bre de 1928 y  publicados en la Ga
ceta de Madrid.
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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. ü. g.), So M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 315.

Exorno. Si\: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por D. Miguel 
Lafuente Casares en solicitud de que 
sea rectificado el número 62, con que 
aparece en la relación de Inspectores 
municipales de Sanidad, ingresados 
en el Cuerpo en virtud de las oposi
ciones celebradas en el mes de Di
ciembre de 1926 en el Distrito univer
sitario de Santiago, según Real orden 
de 4 de Abril de 1927 (Gaceta  del 8 ), 
y teniendo en cuenta que dicha rela
ción fué confeccionada según el nú
mero que correspondió a los oposito
res en el acto del sorteo para la prác
tica de los ejercicios:

Visto el informe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, y examina
dos los antecedentes de las citadas 
aposiciones a fin de determinar el lu
gar que a cada uno de los opositores 
aprobados corresponde en la relación 
de ingreso, según la calificación obte
nida, y de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Sanidad, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que quede nula y  sin efec
to la relación correspondiente al Dis
trito universitario de Santiago, pu
blicada por Real orden de 4 de Abril 
de 1927, considerándose ingresados 
en el Cuerpo de referencia a los opo
sitores según el orden que determina 
la relación que a continuación se in
serta, reeonociéndoles como fecha de

% antigüedad la de la citada disposición.
i De Real orden lo digo a V. E» para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1930.

MARZO
Señor Director general de Sanidad.

Relación que se ciia.
Número 1.-—D. Salvador P i ñ e i r o  

Parga, 10 0  puntos.
fi,—D. Luis Iglesias Iglesias, 100 

puntos.
3.— J). Daniel Pórtela Pazos, 98 pun

tos.
4.—D. José Fontán Maquieira, 96 

puntos. I
5.—D. Miguel Lafuente Casares, 96

punto?
< - •

6 .—D. Alvaro Santaló Rodríguez, 94 
puntos.

7..—D. José Mato Soto, 94 puntos.
8 .—D. Jesús Fernández Vázquez, 92 

puntos.
9.—D. Alfonso Rivero de’Aguilar, 90 

puntos.
10.—D. José Lorenzo Agrá, 90 pun

tos.
11.—D. Baldomero Lois Asorey, 86 

puntos.
1 2 .—D. José García Pintos, 86  pun

tos.
13.—D. C a r l o s  Moreira Casal, 86 

puntos.
14.—D. Filiberto Durán Troncoso, 

84 puntos.
15.—D. Gerardo López Pereira, 84 

puntos.
16.— D. Alfredo Cañizo Cerdeira, 84 

puntos.
17.—D. Alejandro Meruéndano Fer- 

moso, 84 puntos.
18.—D. Claudio Losada Fernández, 

84 puntos.
19.—D, Celestino Fontoira Peón, 82 

puntos.
20.—D, Severino Alonso Gonda, 78 

puntos.
21.—D. Tomás Abeigón Pazos, 76 

puntos,
2 2 .—D. Manuel Fariñas Santaló, 76 

puntos.
23.—D. Cándido Diz Lois, 76 pun

tos.
24.—D. Salvador Massó García, 72 

puntos.
25.—D. Maximino Peralba Frieiro, 

72 puntos.
26.—D. José C o s t a s  Sánchez, 70 

puntos,
27.—D. Severo Barros Tejo, 70 pun- 1 

tos.
28.—D. Hermenegildo Losada Lou- 

reiró, 70 puntos.
29.—D. Solitario Montoto Fijó, 70 

puntos.
30.—D. Manuel Rivera Cibeira, 70 

puntos.
31.—D. Jesús Landeira Sánchez, 68 

puntos.
32.—D. Manuel Díaz González, 68 

puntos»
33.—D. Casimiro T o r r e  Silva, 68 

puntos,
34.— D. Lino Troncoso Faro, 66  pun

tos.
35.—D, Estanislao Peña Artime, 64 

puntos.
36.— D, Víctor Fernández Alonso, 

64 puntos.
37.—D, Vidal Saturnino Aceñero, 64 

puntos.
38.—D. Benito Andrés Gómez Fer- ! 

nández, 62 puntos.
39.—D. José Baliña Pérez, 62 pun

tos.
40.—D. J e s ú s  García Campos, 60 

puntos,
41.—D. Cándido Pousa Fernández, 

60 puntos,
42.—D. Marcelino Losada Loureiro, 

60 puntos.
43.—D. Carlos Reino Caamaño, 60 

puntos.
44.— D. Horacio García Hermida, 58 

puntos.
45.—D. José Allegue Sedes, 58 pun

tos.
46.—D. Francisco Ponte Ferreiro, 

58 puntos.
47.—D. Atilano Lautas Andrés, 58 

puntos.
48.—D. Ramón Leves Taboada, 56 

puntos. '  j

49.—D. Manuel Estévez Viana, 56 f 
puntos. !

50.—D. José Aspilche Justo, 54 pun* 
tos.

51.—D. M a n u e l  Joaquín González; 
Mato, 54 puntos.

52.—D. Celestino Iglesias Arteagá*
54 puntos. ?

53.—D. Santiago Allut A g r e 1 o, 54 
puntos.

54.— D. Caídos Rodríguez Bilbao, 54 ( 
puntos.

55.—D. Abelardo Estévez Pérez, 52 
puntos.

56.—D. Angel Fernández Hernán* 
dez, 52 puntos.

5 7 .—d. Felipe Pimentel Núñez, 52 
puntos.

58.—D. Sergio Méndez Quiroga, 52 
punios. (

59.—D. Luis López Casal, 52 puntos.
60.—D. Gonzalo Pardo Ciorraga, 52 

puntos.
61.—D. Alfredo Ramos López, 52 

puntos.
62.—D. Jesús Germade Romero, 52 

puntos. :
63.—D. Angel González Brañas, 52 

puntos.
64.—D. Manuel Pérez Fernández, 50 

puntos.
65.—D. Manuel Trillo Garriga, 50 

puntos.
6 6 .—D. Miguel Justo Gutiérrez, 50 

puntos. i
67.—D. Francisco Uribe Corrales,

50 puntos.
6 8 .— D, Jacobo Franco L o p e z ,  50 

puntos. \ J

Núm* 316.

S. M, el Rey (q. D» g.), de confor* f  
midad con lo que previenen las Rea* .f 
les órdenes de 12 de Diciembre <tó * 
1924 (G a ce ta  del 13) y 4 de Marzo si* | 
guíente (G a ce ta  del 5), se ha servidQ ‘ 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de 3.000 pesetas, de Telégrafos, don ^  
Joaquín Barrientes y González, eolí ¿|| 
destino en Villagarcía de Arosa, aiito*;> 
rizándole para trasladarse a Madrid; 
entendiéndose que el interesadó em
pieza a hacer uso de la misma desdé 
el día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispon  ̂
el articulo 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento ( 
y  efectos, Dios guarde a V. S. muchos ¡ 
años, Madrid, 18 de Marzo de 1930.

El Oirectar general,
EL BARON DE RIO TOV1A

Señores Ordenador de Pagos j  Jefe 
del Centro provincial de Ponteve
dra.

—  {
Núm. 317,

S. M. el Rey (q. D. g.>, de conior- 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo ú r .
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guiente (Gaceta del 5), se ha servido  
4 conceder un mes de licencia por en

fermo, y con todo el sueldo, ál Oficial 
de 3.000 pesetas de Telégrafos D. José 
Chauzá y Aviñó, con destino en Cá
diz, autorizándole para trasladarse a 
Silla; entendiéndose que el interesado 
empieza a hacer uso de la misma des
de el día en que reciba la orden de 
concesión, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 36 del Reglamento de 
¡7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de- 
legacióri especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
ftmchos años. Madrid, 18 de Marzo de 
1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Cádiz.

Núm. 318.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ce
lador con 2.000 pesetas, de Telégra
fos, D. José Guerrero Cuesta, con des
tino en la sección de Algeciras; en
tendiéndose que el interesado empie
za a hacer uso de la misma desde el 
día en que reciba la orden de conce
sión, de acuerdo con lo que dispone 
él artículo 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos' Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA ■

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la sección de Algeciras.

mm.
S. M. el Rey (q, D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les Órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13} y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Red  orden número 199, de 22 de Fe
brero último, al Repartidor de T e ’ >- 
gratos D. José Lupiáñez y Sánchez, 
con destino en Barcelona: debiéndose

considerar concedida esta licencia con 
fecha 12 del actual, de acuerdo con lo: 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé- 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento; 
y efectos. Dios guardo a Y. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Marzo de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA 

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 538. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó la* Escuela de Estudios Su
periores del Magisterio, y  en la Real 
orden de este Departamento, fecha 25 
de Febrero próximo pasado,

S. M, el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Labores y Economía doméstica, de la 
Escuela Normal de Maestras de Lugo, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, a * 
doña María del Carmen Carpintero y 
Moreno, propuesta por el Claustro de 
dicha Escuela de Estudios Superiores, 
con el número 4 de la Sección de La
bores en la oportuna lista de prelación 
formada al terminar el curso académi
co de 1922-23.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 539. 

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por D. José Palop Ruiz, Profesor nu
merario de la Escuela Normal dé Maes
tros de Granada,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido admitirle la renuncia del cargo de 
Secretario del expresado Centro do
cente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director ; eneral de Primera en
señanza.

 Núm. 540.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 4 de 
Abril de 1927,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que D. Domingo Espinos 
y  Vilaplana, actual Comisario Regio; 
del Instituto nacional de «Segunda en
señanza de Alcoy, cese en el desem
peño de su cargo, para el que fué 
nombrado por Real orden de 28 de 
Octubre último.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 541.

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en el Profesor 
interino de Filosofía, del Instituto na
cional de Segunda enseñanza de Alcoy, 
D. Francisco Moltó Pascual,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confoi^ 
midad con lo dispuesto en el Real de* 
creto de 4 de Abril de 1927, ha te i£ ^  
a bien nombrar a dicho señor Comisa
rio del mencionado Centro.

De Real orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dioí 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 542.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)] 
ha tenido a bien disponer cese en el 
cargo de Comisario Regio del Institu
to local de Segunda enseñanza de No- 
ya D. Germán Martín Mendoza, de
biendo reintegrarse seguidamente de 
su cargo de Catedrático del Instituto 
de La Coruña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza .
superior y secundaria.

Núm. Úi3.
I lmo. Sr.: De conformidad con l o  

dispuesto en la Real orden de 12 (fe 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido II 
bien conceder un mes de licencia por
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enfermedad, con todo el sueldo, al Ca
tedrático del Instituto nacional de Se- 
funda enseñanza de Bilbao, D. Manuel 
Gómez Fantova, comenzando los efec
tos de esta licencia el día 6 del actual, 
siguiente al de la presentación de la 
instancia del interesado en este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 544.
Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 

Eugenio Frutos Cortés, Catedrático de 
Filosofía del instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Pontevedra, en la 
«pie solicita se prorrogue por un mes 

licencia que por enfermedad se le 
concedió por R e a l  orden de 26 de 
Septiembre último:

Teniendo en cuenta que la licencia 
que solicita ahora el Sr. Frutos Cortés, 
»¿on medio sueldo, no puede conside
rarse como prórroga de aquélla por 
el tiempo transcurrido desele que ter
minó la primera,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918, ha tenido a bien concederle un 
mes de licencia, sin sueldo, para asun
tos propios, que empezará a contarse 
desde el día 5 del actual, siguiente al 
de la entrada de la instancia del inte
resado en este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria,

Núm. 545.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y 
$ tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Antonio Royo Vi- 
llanova, ex Consejero de Instrucción 
pública, Presidente del Tribunal de 
oposiciones, turno libre, a las Cáte
dras de Derecho civil, vacantes en ía 
Facultad de Derecho de las Universi
dades de La Laguna y Santiago, cargo 
vacante por fallecimiento de D. Lau
reano Diez Canseco y Berjóia.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm, 548.

Ilmo. Sr.: Por Real decreto de 14 
de Noviembre del pasado año fueron 
creados exclusivamente para alumnos 
femeninos dos Institutos locales de Se
gunda enseñanza, uno en Madrid y 
otro en Barcelona, denominados “ In
fanta Beatriz” e “ Infanta Cristina” , 
respectivamente.

El artículo 3.° de dicha Soberana 
disposición ordenaba que las plazas 
de Profesores de estos dos Institutos 
se proveyesen por oposición, siendo 
preferidos los aspirantes femeninos 
que reuniesen las condiciones legales 
para ejercer el Profesorado en los Ins
titutos nacionales.

Para determinar con toda precisión 
en qué había de consistir la preferen
cia que el citado Real decreto conce
de a la mujer para la provisión de las 
plazas de dichos Institutos, se dictó 
la Real orden de 28 de Noviembre, 
la que dispone que cuando a la opo
sición de una Cátedra se presentaren 
tres o más aspirantes femeninos, que
darían excluidos los varones que hu
biesen presentado también solicitud al 
mismo tiempo.

Esta disposición es, desde luego, 
ocasionada a simulación de solicitu
des femeninas, encaminadas a elimi
nar sistemáticamente de las oposicio
nes a-los candidatos masculinos. Há
llase, además, en contradicción con la 
Real orden de 2 de Septiembre de 
1910, que suscribió el Ministro D. Ju
lio Burell, en cuyo texto, el de mayor 
avance en España en su tiempo y aun 
en los países de toda Europa, quedó 
fijado el empeño de favorecer profe
sionalmente a la mujer estudios-a, esta
bleciendo de modo, por decirlo así, 
estatutario la igualdad de los sexos pa
ra el desempeño de los cargos todos 
del Profesorado y de la administra
ción de la instrucción pública.

Por últim o,'es evidente que tratán
dose de oposiciones especiales, los 
Tribunales incluirán, sin duda, entre 
suŝ  elementos de juicio el apreciar en 
los opositores y opositoras la idonei
dad pedagógica particularmente c o n 
veniente para la enseñanza de las 
alumnas, además de los méritos cien
tíficos y, en general, culturales.

Por todo lo cual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: •

1.° Que se ■ ratifique lo prevenido, 
en la Real orden de 28 de Noviembre 
de 1929 en cuanto a que se provean 
por oposición las plazas de Profeso
res de los Institutos de Madrid y Bar
celona denominados .“ Infanta Beatriz” 
e “ Infanta María Cristina” .

2.° Que a estas oposiciones podrán 
concurrir, indistintamente, aspirantes 
de uno u otro sexo, actuando en to- 
dos los diversos ejercicios, de confor
midad con el Reglamento de oposi
ciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 547o

Ilmo. Sr.: Para evitar la perniciosa 
interpretación a que se presta el pá
rrafo segundo del artículo 13 del Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1910, 
en virtud del cual los Profesores de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos pueden pasar de una enseñanza 
a otra, haya o no analogía entre ellas 
y sin probar su aptitud para el des
empeño de la nueva que elijan, sien
do esto causa de gravísimos daños, 
por lo que precisa se determine la 
analogía entre las diferentes discipli
nas que se dan en los referidos Cen
tros docentes, con el fin de que la en
señanza no sufra perjuicio en los 
cambios de esta naturaleza,

S. M. el Rey  (q. D. g.), oída la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción pública, se ha servido decla
rar análogas las siguientes asignatu
ras: A Dibujo artístico, el Dibujo del 
natural y el Dibujo del antiguo, y vi
ceversa; a la Perspectiva, el Dibujo li
neal, pero no a la inversa; a Compo
sición decorativa (Pintura), el Dibujo 
artístico* pero ^o a la inversa; a 
Composición decorativa (Escultura), 
el Modelado y Vaciado, pero no a la 
inversa; a Elementos de Historia del 
Arte, el Concepto del Arte e Historia 
de las Artes decorativas, y viceversa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Marzo de 1930.

TORMO

Señor Director steneral.de Bellas Ar
tes.
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Núm. 548.

Ilmo. S r.: Vistas las instancias de 
los Oficiales de Administración del es
calafón único de funcionarios admi
nistrativos de este Departamento, don 
Benito Conde y Silió, D. Tomás Cortés 
Moreno, D. Esteban Valcárcel Gómez, 
D. José Vidal Farré y D. Manuel Pe
reda Fernández, en súplica de que se 
aclaré la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 16 de Junio 
de 1924, con sujeción a la que no les 
fueron computados, a los efectos del 
llamado turno de compensación, los 
servicios que prestaron en el Ramo de 
instrucción pública y en destinos de 
plantilla detallada en presupuestos, 
pero con las denominaciones especia
les que asignaba a sus cargos la ley 
Económica; y que al conferírseles el 
ascenso se les reconozca en la clase 
superior inm ediata la antigüedad que 
Jes corresponde de habérseles conce
dido, si a ello no se hubiera opues
to la Real orden cuya aclaración se 
interesa; y al mismo tiempo el soli
citante D. Manuel Pereda reclama que 
se revoque la Real orden de 23 de Oc
tubre de 1929 y que se rectifique la 
categoría y lugar que hoy ocupa en el 
escalafón de los de su clase:

Vistas las instancias de referencia 
y examinados los expedientes per
sonales de los interesados y la Real 
orden de 16 de Junio de 1924:

Considerando que las peticiones for
muladas tienen un fundamento moral ¡ 
y de equidad grande, pues si bien es 
cierto que el propósito que inspiró la 
Real orden de 16 de Junio de 1924, 
fué el de evitar abusos y corruptelas 
que la práctica había consagrado, no 
lo es menos que en el espíritu de la 
misma no estuvo el in ferir perjuicios 
con su literal aplicación, no sólo a 
los que se encontraban; en situación 
de forzoso apartam iento de la escala 
adm inistrativa a que pertenecieron y 
de la que contra su voluntad fueron 
separados, ni aquellos que se encon
traban desempeñando un cargo con 
la denominación especial de Escri- , 
biente calígrafo, por así consignarlo 
la ley de Presupuestos en las especia
les plantillas de los diversos Centros 
docentes:

Considerando que el apartado b) de 
la letra E) del artículo 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
determina de un modo taxativo “el as
censo del Oficial que, llevando dos 
años en la clase inm ediata inferior, 
cuente más tiempo de servicios en la 
Administración civil del Estado en 
destino de plantilla detallada en pre
supuestos” ; sin que establezca dife
rencia ni distinciones, que no es equi
tativo ni justo sostener con perjuicio

notorio de quienes pueden acogerse a 
los beneficios concedidos por la ley 
de Bases y por los preceptos dictados 
en ejecución de la misma; y

Considerando, en cuanto a la peti
ción concreta de D. Manuel Pereda, de 
que se revoque la Real orden de 23 de 
Octubre de 1929, que a ello no ha lu
gar, máxime cuando contra esta Real 
orden se ha formulado recurso conten- 
ciosoadministrativo ante el Tribunal 
Supremo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se aclare la Real orden de 
16 de Junio de 1924 en el sentido de 
que para el llamado turno de compen
sación y en armonía con los precep
tos de la base tercera de la ley de 22 
de Julio de 1918, se tenga en cuenta 
en este Ministerio todos los servicios 
prestados en el Ramo de Instrucción 
pública, en destinos de plantilla deta-

5 liada en presupuestos, siempre que hu
bieren sido de naturaleza adm inistra
tiva.

2.° Que los solicitantes y aquellos 
que se encuentren en su mismo caso, 
vayan ocupando, por el orden que les 
corresponda, las vacantes que se pro
duzcan en la clase superior inmediata 
y que se concedan al llamado turno 
de compensación, eon arreglo a sus 
años de servicios.

3.° Que al obtener el ascenso y sólo 
a efectos de escalafón, se les compu
te en la nueva clase la antigüedad que 
hoy deberían tener, sin los preceptos 
prohibitivos de la citada Real orden 
de 16 de Junio; y

4.° Que se desestime la petición de 
D. Manuel Pereda en cuanto hace re
ferencia a la revocación de la Real or
den de 23 de Octubre de 1929.

De Real orden lo digo a V: I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
21 de Marzo de 1930. A

TORMO

Señor Director generál de Enseñanza
superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ORDENES  
Núm. 66.

Ilmo. Sr.: Acordado por Real de
creto-ley de la Presidencia, número 
660, fecha 26 de Febrero último, el 
pase al Ministerio de Marina de los 
Servicios de Pesca Marítima, que fun
cionaban en este Ministerio, es indis
pensable poner de acuerdo con dicha 
Soberana disposición la estructura del 
Consejo Superior de Pesca y Caza*

creado por Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1928, reduciendo ai efecíc; 
el número de sus componentes a las 
necesarias representaciones de los im 
tereses de la pesca y la caza, cuya ges
tión administrativa continúa adscrita 
a esa Dirección general. Como tam
bién debe reflejarse claramente en el 
Reglamento que rige el citado Conse
jo el alcance del referido Decreto-ley, 
número 660, y asimismo lo prescrito 
en Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 8 del pasado, comunicada a 
V. I. en 11 del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sen*- 
vido disponer:

1.° El Consejo Superior de Pesca y 
Caza quedará constituido, a partir de 
esta fecha, por un Presidente, de 1& 
libre elección del Ministro; tres Voca
les natos, que serán: el Jefe de la Sec
ción de Pesca y Caza del Ministerio 
de Fomento, un representante del Con* 
se jo Superior Ferroviario y un repre
sentante del Ministerio de Economía 
Nacional, cinco o más Vocales electi
vos, designados por el Ministro de Fo
mento entre personas especializadas en 
asuntos de pesca fluvial y caza, y mi 
Ingeniero de Montes, especializado en 
Piscicultura.

Este Consejo funcionará en Pleno y  
constituyendo una Comisión permanen
te, cuyas respectivas atribuciones se 
fijan en el correspondiente Regla
mento.

La Comisión permanente estará for
mada por el Presidente, el Jefe de la 
Sección de Pesca y Caza y por el nú
mero de expertos de pesca fluvial y 
caza que determine el Ministerio de 
Fomento.

Será Secretario del Pleno y de la 
Comisión permánente la persona que el 
Ministro designe, y de.no hacerlo así, 
el Vocal del Consejo que éste elija 
por votación.
# 2.°* Cesarán en sus cargos de Voca
les los designados en virtud del Real 
decreto de 29 de Diciembre de 1928 
que no figuren en la anterior rela
ción; y

3.° Por la Comisión permanente se 
formulará una propuesta de Regla
mento, acomodando el vigente a lo dis
puesto en los párrafos anteriores y a 
las prescripciones acordadas en Con
sejo de Ministros y comunicadas por 
el de Hacienda en Real orden de Fe
brero próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

MATOS

Señor Director general de Montes,
Pesca y Caza.
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
se ha dignado admitir la dimisión que 
fundada en motivos de salud ha pre
sentado D. Francisco de Grana y Ba
surto del cargo de Secretario del Pa
tronato de gobierno del Orfanato de 
W meros Asturianos.

£>e Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años Madrid, 21 de 
Marzo de 1930.

MATOS

Señor Director general de Combusti
bles.

Núm. 68.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) 

ha tenido a bien nombrar Vocal del 
Patronato de gobierno del Orfanato 
de Mineros Asturianos, como repre
sentante del Consejo Nacional de Com
bustibles, al Ingeniero de Minas don 
Eugenio Cueto y Rui-Díaz, Delegado de 
dicho Consejo en Asturias.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que el mencionado Vocal se baga car
go de la Secretaría del Patronato, con 
carácter interino, hasta que, previa 
propuesta del mismo, sea nombrado el 
Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años Madrid, 21 de 
Marzo de 1930.

MATOS

.Señor Director general de Combusti
bles,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
C I O N A L

REAL ORDEN CIRCULAR
Ntim. 144.  

Excmo. . Sr.: Por distintas disposicio
nes» dictadas en estos últimos años» se 
fia venido estableciendo el precio mí
nimo de los trigos nacionales para las 
operaciones de venta, estando vigente 
en la actualidad la Real orden número 
1.620, de 15 de Julio de 1929, que fijó 
gon carácter general la tasa mínima 
para el trigo, a partir del día 16 de 
dichos mes y año, hasta el 15 de Julio 
próximo.

Es criterio del Gobierno mantener, 
en estos aspectos, la actual situación, 
por entender que con ello se favorecen 
los intereses de la Agricultura, ten ne
cesitada en nuestra país de medidas 
protectoras en beneficio de la econo
mía nacional y como estímulo oara la 
producción.

Pero esas medidas nunca pueden 
producir los apetecidos efectos si por 
los propios interesados no se presta la 
debida asistencia al Poder público. Así 
acontece con ocasión de lo mandado en 
el artículo 8.° d¿ la referida Real or
den, que obligaba a todos los produc
tores a declarar las cantidades de tri
go que hubiesen recolectado, y, efecti
vamente, las declaraciones que se faci
litaron fueron tan deficientes, que en 
modo alguno pueden servir de orien
tación para acertadas determinaciones.

Es preciso que los agricultores se 
convenzan de que el Estado no puede 
numa ir contra los intereses de los 
mismos, que, en definitiva, son los pro
pios intereses de éste; pero es también 
necesario que se persuadan de la im
portancia que encierra el conocer con 
la mayor exactitud las existencias de 
trigo con que se cuenta para atender 
a las necesidades del abasto nacional.

Sin una estadística, lo más aproxi
mada posible, a base de las declaracio
nes exactas prestadas por los agricul
tores, no existen términos hábiles de 
que por el Gobierno se adopten aque
llas determinaciones y acuerdos que en 
cada momento procedan, y, a veces, 
puede darse motivo a dictar disposi
ciones que redunden en daño de los 
propios interesa que se pretenden fa
vorecer o defender.

Por lo expuesto, se estima convenien
te conocer cuál sea en el momento pre
sente la verdadera existencia y situa
ción de los trigos nacionales; y en 
atención a ello y a las consideraciones 
expuestas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Queda subsistente la tasa míni
ma señalada para el trigo nacional en 
la Real orden número 1.620, de 15 de 
Julio de 1929, debiéndose sancionar a 
los contraventores con arreglo a los 
preceptos contenidos en dicha disposi
ción, para lo cual se excita el celo de 
todas las Autoridades dependientes de 
la V. E.» las cuales pondrán en co
nocimiento de ese Gobierno civil y éste, 
a su vez, en el de la Dirección general 
de Agricultura, las infracciones que 
conozcan para la aplicación fiel debido 
correctivo.

2.° Por todos los poseedores de tri
go se presentarán declaraciones jura
das de las existencias que tengan en su 
poder, ante las Alcaldías respectivas, 
hasta el día 15 de Abril próximo.

3.° Antes del día 1.° de Mayo, las 
expresadas Alcaldías las enviarán, es
pecificadas precisamente en quintales 
métriccs, con un resumen totalizado, a 
los Gobernadores revspectivos; debiendo 
estas Autoridades remitirlas, con la 
consiguiente totalización, a la Dirección

general de Agricultura basta el 15 del 
referido mes.

4,° Por su Autoridad se conminará 
con las correspondientes sanciones a 
los interesados que no dieran cumpli
miento, en la forma y plazo señalados, 
a lo ordenado por la presente, propo
niendo al referido Centro directivo las 
sanciones que, a su juicio, procedan.

5.° A la presente Real orden se dará 
la mayor publicidad por cuantos me
dios estime Y. E. oportunos, con el fin 
de que, llegado a conocimiento de to
dos los interesados, no pueda por éstos 
alegarse ignorancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1930.

WAÍS

Señor Gobernador civil de ...

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valen
cia la Cátedra de Física general, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza q u e  en propiedad 
desempeñen o h a y a n  desempeñado» 
Cátedra igual a la vacante, o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes s e r á  el establecido por el 
Real decreto de 17 de F e b r e r o  de 
1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro - del plazo improrrogable ̂  de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos^ los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 13 de Marzo de 1939. — El 
Director general, G. Morente.

Se halla vacante en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Zara
goza la Cátedra de Física general, uue
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ha de proveerse por concurso previo 
de traslación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1.® del Real decreto de 
30 €le Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza q u e  en propiedad 
desempeñen o h a y  a n desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, o de indu
dable analogía, por tratarse de la mis
ma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes s e r á  el establecido por el 
Real decreto de 17 de F e b r e r o  de 
1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Estable
cimiento donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en la C a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid, 13 de Marzo de 1930. —  El 
Director general, G. Morente.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL BE OBRAS 
PUBLICAS

PUERTOS— CONCESIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente, ins
truido a instancia de D. Carlos Albala- 
dejo Rovirá, en solicitud de autoriza
ción para construir una casa de plan
ta baja en la playa de la Albufereta, 
de Alicante:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arregla a lo dis
puesto en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no faé presentada 
reclamación alguna contra lo snlici- 
tadb:

Resultando que han Informado en 
sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina* la Jefatura de 
Gforas públicas de la provincia, el Go
bierno civil de su digno cargo y  los 
Ministerios de Marina y  del Ejercito: 

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses póhli:-. 
eos n i a los particulares,

S. M. el Rey (q; D. g.> ha tenido a 
bien, autorizar al solicitante D. Garlos 
Alhadálejo Rovira para construir una 
casa en la playa de la Albufereta (ter
mino de Alicante!, destinada a vivien
da y venta de refrescos, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que lia servido de 
base al expediente, y que está sus
crito; en Alicante en Marzo de 1929 
por el Arquitecto D. Francisco Fajar
do, y  se emplearán buenos materia

les, observándose las reglas de una 
buena y sólida construcción.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia de Alicante, y  de dicha 
operación se extenderá acta, que será 
sometida a la aprobación correspon
diente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses, y  deberán 
quedar terminadas en el de seis me
ses, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

5.a Dentro del plazo que señala el 
artículo 75 del Reglamento para la eje
cución de la vigente ley de Puertos, 
el concesionario depositará en la Caja 
Central de Depósitos, o en cualquiera 
de sus Sucursales, la fianza definitiva, 
elevando al 5 por 100 del importe de 
las obras que ocupen terrenos de do
minio público la provisional que tiene 
constituida; devolviéndose el total una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to de las obras. De dicha fianza que
dará afecta la parte que corresponda 
a lo preceptuado en el párrafo sépti
mo del artículo 55 de dicha Ley.
, 6.a Las obras quedarán, bajo la ins

pección y  vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Ali
cante.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen

p estado, y  no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere, a uso distinto del que en 
la presente disposición se determina; 
no pudiendo tampoco vender, transfe
rir ni arrendar dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la. inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad^ sin perjuicio de tercero 
y con arreglo gt artículo 47 de la ley 
de Puertos de 19* de Ehero de 1928, y ' 
quedarán sometidas a las servidumbres 
de salvamento y  vigilancia dél litoral.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas ai contrato de! traba
jo, a los a cadentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

11. Las fuerzas de Carabineros y el 
personal de Aduanas tendrán libre, en
trada en el edificio y  sus dependencias 
cuando sea necesario' para los servi
cios respectivos.

12. El remitirá una 
copia del proyecta a la: Comandancia 
€Íe Dhras de la Región, reservándose: 
e l t o n o  dé Guerra el" derecho* a des
truir o a utilizar la construcción cuan
do así lo exijan los intereses dé la 
defensa* sin qué aífuel tenga derecho'

• mdeiirak.aeión* alguna.
13.. Esta concesión será pneviamcn- 

té. reintegrada-, con arreglo a. la vigen
te ley. .del. - Timbre*. antes de .efeciouc 
el replanteo, de- las obras.
' 14; La, Hha. de cumpHmiafie por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de

caducidad de la concesión, y  llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada j 
digo a V. E. pam su conocimiento, el I 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1930.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Alicante.

a g u a s

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado a instancia del Conce
jo de Baríndano Amezcoa para apro- ; 
vechar aguas de los manantiales de- j 
nominados “ Artamendi” , en jurisdic
ción de Zudaire (Navarra), del V ale  
de Amezcoa Bajo, con destino al abas
tecimiento público, remitido a reso
lución superior por la Jefatura de la 
División Hidráulica del Ebro:

Resultando que dicho expediente 
fué devuelto por la Dirección general 
de Obras públicas en 10 de Julio pa
sado para que se reintegrara debida
mente con arreglo a la vigente ley del 
Timbre, lo que ha efectuado la enti
dad peticionaria:

Resultando que, anunciada la peti
ción, dentro del plazo concedido úni
camente se presentó proyecto por el 
Concejo peticionario, sin que fueran 
presentados otros en competencia

Resultando que abierta información- 
pública en las provincias de Zarago
za, Logroño, Tarragona y Navarra, 
sólo en esta última y en tiempo h á b il, 
se presentó un escrito de reclamación 
por el Concejo de Zudaire oponién
dose a la concesión solicitada, por- j 
que recientemente ha ejecutado, obras j 
de ampliación de su abastecimiento 
pensando aprovechar los mismos nía- l 
nantiales de los cuales han de derivar 
sus aguas los de Baríndano, creyendo' 
podrían éstos servirse de las aguas d e l . 
río Urederra, q u e  tendrían que ser } 
elevadas sin perjudicarles, sobre tpdii j 
en cuanta a las obras y emplazamiefcs* í 

, to del depósito* ocupación de terreifó$& 1 
e im posición de servidumbrer ¡

Resultando que* dada vista de la | 
terior reclamación al Concejo de Ba* j 
ríndano, niega la escasez del actual | 
abastecimiento de Zudaire, por creer 
es superabundante para sus necesida
des, y explica la oposición por pío ti- ; 
vos de celos, muy propio de pueblos j 
vecinos: ;  ¡

Resultando que la ConfederadoU ¡ 
Sindical Hidrográfica del Ebro infor* 
mó que no afectaba a sus planes estg 
petición :

Resultando que, confrontado el pro* 
yecto sobre el terreno por el Ingenie
ro encargado, informa sobre la* recia* 
mación del Concejo de Zudaire que 
es infundada, por cuanto con el abas- t 
tecimiento actual, que es espléndido, ¡ 
pues permite tener fuentes en todas i 
las ea -̂as además de tres públicas y  j 
pueden regar las huertas con  age» a 
presión de la distribución de] : hr-"te- 
cu nrictfto. Además los manan* ales de 
que se abastece-, e s  tá  n en d a cción  
u-puss?,;-- 'ti tos- - que se soU e iidnv $  no 
son ciertos los perjuicios, oue 
por electo de las obras, pues is ai>
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queta de captación apenas ocupara 
dos metros cuadra dos de terreno de 
dominio público, y la imposición de 
servidumbres en terrenos particulares 
$e limitaría a Ja apertura de la zanja, 
que será debidamente indemnizada, 
En cuanto a que Barí miaño debiera 
íitllizar las aguas del río Urederra, se
ría  antieconóinico, pues tendrían  que 
elevarlas, podiendo trae r  agua roda
da, y sanitariamente es mucho mejor 

'abastecerse con aguas de manantiales 
que de río :

Resultando que, según dicho Inge
niero, el proyecto presentado coinci
de con el terreno, pero (pie basta con 
1,20 litros por  segundo para abaste
cer debidamente el pueblo:

Resultando que en el expediente 
figura la carta de pago del importe 
del 1 por  100 del presupuesto de las 
obras que han de ejecutarse en te rre
nos deí dominio público:

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la División Hidráulica del Ebro hace 
suyo el informe del Ingeniero encar
gado y propone las condiciones con 
fque debe accedcrse a lo solicitado: 

Resultando que tanto el Consejo p ro 
vincial de Fomento como la Subcomi
sión provincial de Sanidad y el Abo
gado del Estado son asimismo de pa
recer de que se acceda a lo solicitado: 

Considerando que, según lo dispues
to' en el artículo 5.° del Real decreto- 
ley- número 33, de 7 de Enero de 1927, 
con sujeción al cual se ha tramitado 
el expediente, corresponde otorgar la 
concesión al Ministerio de Fomento:
* Considerando que la única reclama
ción presentada contra el proyecto 
por el Concejo de Zudaire debe des
echarse, pues se ha podido com pro
bar  que aun en tiempo de la mayor 
sequía disfruta de u n a  corriente de 
agua continua que muchas veces no 
aprovecha, teniendo todas las casas 
fuentes, además de las tres para el 
servicio público, y riega las huertas 
con agua a presión de la distribución 
del abastecimiento; por lo que actual
mente es espléndido después de la re
ciente ampliación:

Considerando que no le es posible 
al pueblo de Baríndano aprovechar las 
•aguas del río U rederra para su abas
tecimiento, ya que esto sería antieco- 
yiómico, pues tendrían que elevarlas, 
y bajo el punto de vista sanitario es 
evidente que es más sano servirse de 
manantiales libres que de aguas su
perficiales:

Considerando que todos los infor
mes emitidos son favorables a otor
gar esta concesión y que está suficien
temente probada la necesidad y con
veniencia del aprovechamiento, com
patible con la mayor economía e h i
giene, tan necesarias para  la vida y 
prosper idad  de los pueblos,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do con arreglo a las siguientes condi
ciones :

1.a Se autoriza al Concejo de Ba
ríndano, del Valle de Amezcoa Bajo 
(Navarra), para  derivar, con destino 
al abastecimiento de dicho pueblo, un 
caudal de un litro y dos decilitros por 
segundo de aguas de los manantiales 
del paraje  denominado' “A rtam endi”, 
en  jurisdicción_del Concejo de Zuáai- 
re, del mismo Valle*

2.a Las*obras se llevarán a c a b o  
bajo la inspección y vigilancia de la 
División Hidráulica del Ebro,. con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito en Pamplona a 20 de Enero de 
1927 por el Ingeniero D. José Sáinz. ]

3.a Las obras comenzarán dentro í 
del plazo de seis meses y te rm inarán  
en el de diez y ocho, contados ambos
a p a r t i r  d e  la p u b l i c a c i ó n  de la  con
c e s i ó n  e n  la G a c e t a  d e . M a d r i d .

4.a Una vez term inadas las obras, 
serán reconocidos por  • 'el Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del 
Ebro o Ingeniero subalterno afecto a 
la misma en quien delegue, levantán
dose acta expresiva del resultado, que 
se someterá a la aprobación de la Di
rección general de Obras públicas.

5.a- El depósito provisional consti
tuido subsistirá como definitivo en 
concepto de fianza para  responder del 
cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión, devolviéndose al con
cesionario una vez aprobada el acta 
expresada de la condición anterior.

6.a Para .e l  oportuno cumplimiento 1 
de las condiciones anteriores, el con- | 
cesionario dará aviso a la Jefatura de 
la División Hidráulica del Ebro del 
comienzo y fin de las obras.

7.a Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de las condiciones de 
esta concesión serán de cuenta del 
concesionario, con arreglo a la ins
trucción y demás disposiciones que 
rijan sobre la materia en ei momento 
en que aquél tenga lugar.

8.a Las obras quedaran sujetas a la 
vigente ley de Protección a la Indus
tr ia  nacional, Reglamento dictado para 
su aplicación y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo sucesi
vo, así como a las disposiciones vi
gentes sobre el Contrato y accidentes 
del trabajo y demás cuestiones de ca
rácter  social.

9.a En el acta de reconocimiento 
de las obras se harán constar los nom 
bres de los productores españoles que 
hayan suministrado los materiales em
pleados.

10. Esta concesión lleva aneja la 
autorización para  ocupar los terrenos 
de dominio público necesarios y la 
declaración de la u til idad pública del 
proyecto, a los efectos de la expro
piación e imposición de servidumbre 
de acueducto necesarias para  la eje
cución de las obras, que podrán  ser 
decretadas por la autoridad corres
pondiente una vez publicada la con
cesión.

11. Se otorga esta concesión a pe r 
petuidad, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el derecho de propiedad,

12. El incumplimiento, por parte 
del concesionario, de cualquiera de 
estas condiciones invalidará  la auto
rización otorgada.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones-_ y re 
mitido póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, (pie 
queda inutilizada-en su expediente,, de 
Real orden comunicada lo participo 
a V. E. para  su conocimiento, el Ge 
los interesados, el de la División Hi
dráulica y demás efectos, con publi
cación en el Boletín Oficial  de esa 
provincia. Dios guarde a V. E. m u

chos años. Madrid, 13 de Marzo de 
1939.—El Director general, Gelabert;
Señor Gobernador civil de Navarra.

DIRECCION GENERAL DE  FERRO
CARRILES, TRANVÍAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
C O N S TR U C C IÓ N

Vista el acta de la subasta celebra
da en la Dirección general de F erro 
carriles, Tranvías y Transportes por  
carre tera para  contra tar el acopio de 
piedra machacada para balasto en el 
ferrocarril de Totana a La Pinilla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por  esta Dirección 

. general, ha dispuesto se adjudique de
finitivamente el remate a favor de don 
Ginés Val era, por el preció de su p ro 
posición de 382,099 pesetas, partic i
pándolo al proponentc la obligación 
en que se encuentra de constituir el 
depósito definitivo con arreglo al Real 
decreto de 28 de Julio de 1926, antes 
del otorgamiento de la escritura, y  de 
otorgar ésta dentro de los • treinta días 
siguientes a la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  de la Real orden de 
aprobación del remate; debiendo jus
tificar erí la misma haber satisfecho 
los derechos de- inserción del anuncio 
de la  subasta en la G a c e t a  y  Boletín  
Oficia l

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 13 de 
Marzo de 1930.—El Director general, 
Faquincto.
Señor Presidente del Comité Ejecutivo 

de i Consejo Superior de F er rocarr i 
les.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero en 
la Escuela P ráctica  de Obreros m ine
ros, Fundidores  y Maquinistas de Bél- 
mez, y no habiéndose presentado pe
tición alguna durante el plazo fijado 
para  solicitarla, según anuncio publi
cado en la G a c e t a  del día 4 del co
rr ien te  raes,

Esta Dirección general de Minas y 
Combustibles ha tenido a bien dispo
ner se anuncie por segunda vez su. p ro 
visión entre Ingenieros pertenecientes 
al Cuerpo de Minas, en servicio acti
vo, de conform idad con lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de* Septiembre 
de 1927.

Los aspirantes a dicha vacante la 
solicitarán mediante papeleta ajustada 
al modelo publicado con la indicada 
Real o rden de 9 de Septiembre de 
1927, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar  de la fecha de la pu
blicación de este anunc io 'en  la Ga c e 
t a  d e  M a d r i d , y expirando  e l  mismo a 
las trece horas del día en que corres
ponda el vencimiento.

•Madrid, 21 de Marzo de Í9'30.—El 
Director general,  Ormacchea.


